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Suscripción para la capital

Un ano...-............. 33'50 peseta.

Seis meses........... . 17'50 »

Tres id■ 9 »

Número suelto 25 céntimos

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en la 
Gaceta.=(Art. l.° del Código Civil).=Inmedialamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios 
reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del número siguiente. =Los Sres. Secretarios cuidarán, baje su 
más estrecha responsabilidad, de conservar les números de este Boletín, coleccionados or
denadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS OE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, A SESENTA Y CINCO CENTIMOS LINEA

toipdón para fuera ie la capital

Un año.............. .. 36 pesetas
Seis meses............ 18'50 *
Tres id............... 10 »

Fago adelantado

GOBIERNO CIVIL
Circular

En el «Boletín Oficia del Esta
do», correspundieute al dia 2 del 
actual, núinero 528, ap uecc la si
guiente Orden del Ministerio de 
Educación Nacional:

•Exorno. Sr : Por Orden de 27 de 
cuero de 1937, ratificada por la de 27 
de julio del mismo año, se dispuso 
que las Fundaciones benéfico do
centes particulares remitiesen los 
oportunos presupuestos a las Juntas 
provinciales de Beneficencia, para 
que. por las mismas se elevasen a 
la Comisión de Cultura y Enseñan
za, antes, ahora al Ministerio de 
Educación Nacional, acompañados 
de copias de los Estatutos funda
cionales y Reglamentos déla Fun
dación si los hubiere.

Son muchas las Fundaciones que 
no han cumplido con dichos pre
ceptos, y con objeto de que este 
Ministerio pueda adoptar en cada 
caso las resolucione ; que procedan 
y que por el momento no puede 
dictar, por no tener la relación com
pleta délas Fundaciones existentes 
en cada provincia, y deseando por 
otra parte, normalizarla aprobación 
de las cuentas fundacionales, este 
Ministerio ha dispuesto'

Art. l.° Por las Juntas Provincia 
les de Beneficencia se remitirán a 
este Ministerio, en el plazo de 30 
días, a contar desdóla publicación 
de la presente Orden en el «Boletín 
Oficial», relación de las Fundacio
nes benéfico-docentes particulares 
que existen en la provincia, con 
expresión de su denominación, lu
gar donde traen su domicilio, ca
pital fundacional yfines de la misma, 
con expresión del año de la última 
cuenta aprobada por el Ministerio.

Art. 2.° Todas las cuentas que de 
ius Fundaciones benéfico-docentes 
particulares tengan apiobadas las 
Juntas provinciales de Beneficencia 
y retenidas en su poder, en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 7.° de 

la Orden de 27 de enero de 1937, 
deberán remitirlas a este Ministerio 
para su examen y aprobación, si 
procede Igualmente remitirán todas 
las que en lo sucesivo reciban de 
las respectivas Fundaciones.

Vitoria 26 de marzo de 1938 = 
II Año Triunfal. ==Pedro Sáinz Ro
dríguez.=Excmos. Sres. Gobei na
dóles Civiles, Presidentes de las 
Juntas Piovincialesde Beneficencia»

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conocí 
miento.

Burgos 4 de abril de 1938.
Er, Gobernador,

Antonio Almagro.

PATRONATO PROVINi’IAL ANT1TOBMOSO
DE BURGOS

Estando próxima la apertura de 
la Enfermería para tuberculosos es
tablecida cu esta provincia, en Ga- 
yangos (Merindad de Montija), par
tido de Villarcayo, queda abierto 
un concurso para la provisión de 
las siguientes plazas:

Un Médico Director.
Dos Practicantes.
Dos Enfermeras.
Un Secretario Administrador.
Un cocinero.
Estos cargqs^ serán otorgados 

con carácter provisional, de acuer
do con lo dispuesto en el Regla
mento general de las Enfermerías 
provinciales para tuberculosos de 
28 de septiembre de 1937 («Boletín 
Oficial del Estado», número 425, 
de 19 de diciembre siguiente). Las 
solicitudes, debidamente documen
tadas, se dirigirán a la Secretaría 
de este Patronato (Instituto provin
cial de Higiene, Pasco de los Va- 
dillos), hasta el dia 15 del presente 
mes, en que quedará cerrado el 
plazo de admisión.

Burgos 4 de abril de 1938.= 
II Año Triunfal.—El Gobernador 
civil Presidente, Antonio Almagro.

IXSPECOION PROVINCIAL DE Ia ENSEÑANZA

El limo. Sr. Jefe del Servicio Na- 
clona! de 1.a Enseñanza, telegráfi 
cameiite, me dice:

«Como aclaración a lo dispuesto 
mi Circular fecha 9 actual he dis
puesto que donde existan organi
zaciones juveniles de F. E. T. y de 
las ). O. N. S. los alumnos de las 
Escuelas públicas asistirán igual
mente los Maestros de las respec
tivas Escuelas que mitran la referi
da organización con el alumnado 
que no esté inscripto en la misma. 
Para ello, estima nece.sa.ri1.) reunión 
en localidades donde este proble
ma se presente, de los Maestros 
con el Jefe déla organización ju
venil correspondiente, con objeto 
de acordar la asistencia a misa de 
de conformidad con estas instruc
ciones'. Salú lulo.»

L que se hace público para ge
neral conocimiento, singularmente 
de los Sres Maestros y Alcaldes, 
quienes deberán dar cuenta a los 
primeros de lo que antecccc.

I Burgos 31 de marzo de. 1938. = 
\ Segundo Año Triunfal.— El Inspec

tor Jefe, Julio Saldaña Alonso.

Providencias judiciales
Roa

I). José Esteban Arranz, accidental 
Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido,

Hago saber: Que para hacer 
efectiva la cantidad dé 2 000 pe
setas, impuesta por el Excelentísi 
mo Sr. General Jefe de esta Región 
Militar, a Félix de las Meros Are
nillas, vecino de Quhitanamanvir- 
go, sobre responsabilidad civil, se 
sacan a subasta los siguientes 
bienes:

Una tierra en El Cañizal, de nue
ve celemines, linda N. Inocente 
Zapatero, S. Raimundo García, esté 
Anreliano de las Meras y O Ino
cente Zapatero, tasada en 50 pe
setas.

Otra en Fuentecasares, de tres 
celemines, linda N. Lucio Ortega, 
S. Gregorio Míngnez, E. Lucio 
Griega y O. Mauricio Esteban, 
en 50.

Otra en Las Encerradas, de cin
co celemines, linda N. camino, sur 
arroyo, E. Juan Carrascal y oeste 
Teófilo de las Meras, en 100.

Otra en La Raposera, de ocho 
celemines, linda N. Teófilo de las 
Meras, S. Victoriano de las Meras, 
E. camino y O. Cecilio Fiel, en 30.

Una viña en La Buitrera, de 180 
cepas, linda N. camino, S. Longi- 
nos de la Cal, E. Patricio Arenillas 
y O. Juan Carrascal, en 90.

Otra en Caíraquintana, de 200 
ce.-as, linda N. Germán Renedo, 
S. y E. Daciano Ballesteros y oes
te Afrodisio Santamaría, en 75.

Una tierra en Garcnes, de tres 
' celemines, linda N. Antonio Tijcro, 

S. y E. Aureliano de las Horas y 
O Doroteo Pascuas, en 15.

Otra en El Val, de nueve cele
mines, linda N María délas Meras, 
8. Vicente Arauzo, E Nicolás de 
las Meras y O Victorino García, 
en 75.

Otra en Carraolmcdillo, de seis 
celemines, linda N. Caprasio Laso, 
S. Germán Renedo, E. Mariano 
Andrés y O. regadera, en 25.

Otra en La Almenadas,de tres ce
lemines, linda N. y S. baldíos, este 
Valeriano de las Meras y O. Nica- 
sio Izquierdo, en 10.

La mitad de un í fierra prmndivi- 
sa con Rufino López, de una fane
ga y seis celemines toda ella, al 
pago de Fucntijón, linda N. Florión 
García, S. regadera, E. cañada y 
O. camino, en 200.

Otra en Traslatorre, de cinco 
celemines, linda N Antonino Pas
cua, S. camino, E. Simeón Balles
teros y O. Silverio Miguel, en 75.

Otra en Valdclascrna, de seis 
celemines, linda N. regajo, sur 
erial, E. Teófilo de las Meras y 
O. Vicente Arauzo, en 40.

Otra en El Cañizal, de una fane
ga, linda N. regadera, S. camino.
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E. Andrés Tijero y O. Epifanía 
Santiago, en 250

Otra en Valdcguzmán, de tres 
celemines, linda N. arroyo, S. ca
mino, E. Andrés Tijero y O Jorge 
García, cu 50.

La subasta, que es la segunda, 
tendrá lugar en la sala audiencia 
de este Juzgado el día 30 de abril 
próximo, y hora de las <>ncc de su 
mañana, bajo las siguientes con 
dicioiies: que los bienes salí n a 
subasta con rebaja del 25 por 100 
del tipo de tasación; que para to
mar parte en el remate deberán los 
lidiadores consignar previamente 
en legal forma el 10 por 100 del 
valor de los bienes por que se su 
basta; que el remate puede hacerse 
a calidad de ceder, y que no se 
admitirán postulas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de 
esta subasta, no. habiéndose supli
do los títulos de piopiedad ríe los 
bienes reseñados.

Roa 21 de marzo de 19-‘'’8.=Se 
gando Añ > Triunfal.—José Es 
toban.

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Valle de Oca

A los efectos legales reglamen
tarios, se hace públi<o por medio 
del presente, que por término de 
quince dias, se hallan expuestas al 
público cu la Secretada de este 
Ayuntamiento para su examen y 
presentación de las reclamaciones 
que contra las mismas procedan de 
las ordenanzas para las exacciones 
c in ■ puestos aprobados por el Ayun 
(amiento, que a continuación se 
expresan: consumo de bebidas; 
Ídem de carnes, repartimiento ge 
neral de utilidades, aprovcchamien 
to de pastos y ■ rbolado, sobre sa
crificio de roses en domicilios par
ticulares, prestación personal, re
caigo municipal sobre la contribu
ción industrial, 20 por 100 de par 
ticipación de contribución indus
trial e Ídem de uibana.

Lo que se hace público para co
nocimiento general.

Valle de Oca 23 de marzo de 
1938. = I1 Año Triunfal.=E1 Alcal
de, Félix Castrillo

Alcaldía de Celada del Camino
Ignorándose el paradero del mozo 

Luis Felipe Barrerlo Nistal, hijo de. 
Pablo y Antonia, comprendido en 
el reemplazo de 1940, como nacido 
el 22 de octubre de 1919, se le ad 
vierte al mismo o sus padres o tu
tores, paiicntcs o personas de 
quien dependa, cuyos domicilios 
también se ignoran, que por el pre 
senté anuncio se le cita para que 
comparezca en la Caja de Recluta 
de Burgos número 36, el día ' 1 de 
abril próximo, a las nueve h mas de 
la mañana, día Señalado para este 
Ayuntamiento, bajo apercibimiento 
de ser declarado prófugo si no se 
presentase.

Celada del Camino 29 de marzo 

de 1938.=11 Año Triunfal.=E1 Al
calde Leoncio Lozano.

Alcaldía de Los Barrios de 
Bureba

Para que las Comisiones de eva
luación y repartimiento puedan pro
ceder a la formación del reparti
miento general de utilidades en sus 
dos partes real y personal, según 
previene el Estatuto municipal, fe
cha 8 de marzo de 1924, es nece
sario que en término de diez días, 
a contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, presenten vecinos y fo
rasteros de este distrito relaciones 
juradas de utilidades de las rentas 
y demás productos que obtengan 
de su capital enclavado cu este 
término municipal.

Igual declaración darán todos los 
vecinos con casa abierta de las uti
lidades que obtengan por los con
ceptos enumerados en dicho Esta- i 
tuto; pasado dicho plazo sin que 
se hayan presentado las relaciones 
juradas, se entenderá que renun 
cian a hacerlo y que se conforman 
con las que les asignen las comi
siones de evaluación, sin perjuicio 
de exigirles la indemnización pre
ceptuada en la ordenanza muni
cipal.

Los Barrios de Bureba 15 de 
marzo de 1938. = Segundo Año 
Triunfal.=E1 Alcalde, Carlos del 
Moral.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Celada del Camino.
Reinoso.
Santa Garlea del Cid

Alcaldía de Palazuelos de la 
Sierra.

Formados por el Ayuntamiento y 
Junta pericial de este distrito los 
repartimientos ríe la contribución 
de la riqueza rústica que han deser
vir de base para el ano de 1938, se 
encuentran de manifiesto al públi
co cu la Secretaria de este Ayun
tamiento por término de ocho dias, 
durante los cuales pueden ser exa
minados por los contribuyentes en 
ellos comprendidos y presentar las 
reclamaciones que crean justas, 
pues pasados no se admitirá nin
guna.

l'alazuelos de la Siena 21 de 
marzo de 1938. = Segundo Año 
Ti iimfal.-=El Alcalde, Francisco 
Ambas.

Recaudación de Contribuciones de 
la Zona de Salas de los Infantes. 
I). Manuel Entero Huertas, Recau

dador y Agi-nte Ejecutivo de ex 
presada zona,
Hago saber: Que en el expe 

diente que instruyo contra I >.a Va
lentina Yagüe, vecina de Hinojar 
del Rey, por débitos de la coiiid- 
bución de derechos reales, corres

pondiente al año 1936, se ha dic
tado, con fecha de hoy, la siguiente

Providencia de subasta de fin
cas.—No habiendo satisfecho doña 
Valentina Yagüe sus descubiertos 
con la Hacienda, ni podido rea-' 
lizarse los mismos-por el embargo 
y venta de otros bienes, se acuer
da la enajenación en pública su
basta de ios inmuebles pertene
cientes a dicho deudor, cuyo acto 
se verificará bajo la presidencia 
del Juez municipal con arreglo 
a lo prevenirlo en el articulo 118 
del Estatuto de Recaudación, el 
día 12 de abril, a las once de su 
mañana, en el local del Juzgado 
municipal, siendo posturas admi
sibles cu la subasta las que cu
bran las dos Icreerás partes del 
importe de la capitalización.

Notifíquese esta providencia a 
al referido deudor, y al acree
dor hipotecario en su caso, y anún- 
ciese a! público por medio de edic
tos cu las casas consistoriales y 
Boletín Oficial la provincia.

L<> que hago público por medio 
del presente anuncio, advirtiendo 
para conocimiento de los que de 
s< aren tomar parte en la subasta 
anunciada, y en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 114 del 
Estatuto de Recaudación:

l.° Que los bienes trabados y 
a cuya enajenación se ha de pro
ceder, son los expresados cu la si
guiente relación:

Una tierra en término municipal 
de Hinojar del Rey y al sitio deno
minado Las Eras., de 12 celemines 
de cabida, que linda al N. Grego
rio Sebastián, S. Tomás Gasado, 
E. arroyo y O. herederos de Ginés 
Sebastián, valorada en 600 pesetas.

Oirá en El Fresno, de tres cele
mines, linda al N. cabeceras, sur 
arroyo, E. Tomás Casado y oeste 
Pedro la Cal, en 407.

Otra en Los Llanos, de 14 cele
mines, linda al N. cabeceras, sur 
Gregorio Sebastián, E. Félix Pe- 
ñalba y O. Domingo Tejedor, en 
500.

2 ° Que los deudores o sus can- 
sahabientes, y los acreedores hipo
tecarios, en su defecto, podrán |¡. 
brar las fincas en cualquier momen
to anterior al de la adjudicación 
pagando el principal, recargos, cos
tas y demás gastos del procedi
miento.

3. '* Que los títulos de propie
dad de los inmuebles (si los en
tregase el dueño, o la certificación 
supletoria en otro caso), estarán de 
manifiesto en esta Oficina hasta el 
dia de la subasta y que los licita- 
dores deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros.

4. " Que será requisito indispen
sable para tomar parte en la subas
ta que los lidiadores depositen 
previamente en la mesa de la pre
sidencia el 5 por 100 del tipo de 
subasta de los bienes que intenten 
rematar.

5. ° Que es obligación del rema
tante entregar al Recaudador en el 
acto o dentro de los tres dias si
guientes el precio de la adjudica
ción, deducido el importe del depó
sito constituido.

6 0 Que si hecha la adjudica
ción no pudiera ultimarse la venta 
por negarse el adjudicatario a la 
entrega del precio del remato, se 
decretará la pérdida del depósito, 
que ingresar i en las arcas del Te
soro público.

Salas de los Infantes a 18 de 
marzo de 1938. = 11 Año Triunfal. — 
El Recaudador, Manuel Entero.

Anuncios particulares

F. URRACA
OCULISTA

DEL HOSPITAL DE BARRANTES

Consulta particular: De II a 2 y de 4 a 6
Gratis a los pobres

Lain-Calvo, 18, l.° Teléfono 220

2

GUI lili AHORRIA MUNICIPAL DE BMS
Fundada en 11 de junio de 1926, bajo el patronato del 
Gobierno y con la garantía del Excmo. Ayuntamiento 
e instalada cu la planta baja de la Casa Consistorial

INTERESES QUE ABONA
En libretas ordinarias....................................................... 2*50 100 anual

En imposiciones a plazo de seis meses..................... 3 id.
En imposición a plazo de un año................................... 3‘50 id.
En cuenta corriente a la vista........................................ 1,25 id.

CAPITAL DE IMPONENTES
PESETA»

En 31 de diciembre de 1936. ...... 20.634.309 61

En 31 de diciembre de 1937. ...... 26 125.701 78

Establecimiento tipográfico de la Diputación


